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INFORME JURÌDICO DE EXPEDIENTE CIVIL  

Materia: Demanda de divorcio por causal 

Nº de Expediente: 01142-2010-0-0501-JR-FC-01 

 

 

RESUMEN  

 

El presente caso deriva en la acumulación de dos procesos de divorcio, toda vez que 

ambos cónyuges plantearon demandas de divorcio. En ese contexto, ambos cónyuges se 

plantean causales inculpatorias tales como adulterio, abandono injustificado del hogar 

conyugal, conducta deshonrosa que hace imposible la vida en común y violencia física y 

psicológica. 
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INFORME JURÌDICO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO      

Materia: Derecho del Consumidor 

Nº de Expediente: 199-2017/CPC-INDECOPI-AQP 

 

 

RESUMEN 

 

Inversiones Rosapier S.R.L. denunció a Concesionarios Autorizados S.A.C. por 

presuntas infracciones al deber de idoneidad y al deber de atención de reclamos. 

Al respecto, la Comisión emitió un pronunciamiento sobre el fondo del asunto sin advertir 

que el denunciante no era consumidor. 

Por su parte, la Sala revoca la resolución emitida por la Comisión y declaró improcedente 

la misma en tanto la empresa denunciante no era consumidor. 
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